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ANEXO NUMERO 2

BENEF'ICIOS EN CAD.J\ UNO DE LOS GRUPOS ESTABLECIDOS

.R O. l/el K-Núm. 193

Grupo A I Grupo B Grupo e Grupo D

95% I 95% 50% No

:
9S% 50% 50% No

,

95% 50% 50% No
,

95% 50% 25% No

Sí Sí No No
10 % 5% - -

1. Libertad de amortizacIón ·durant€ el primer quinquenio " .
2, Preferencia en la obtención del crédito oficial, en defecto de otras

fuentes de finanClacl6r.. . .. .. " . ".. ..,,,.,. ",' ,,_.
3. Expropiación forzosa _ » , , .. _ .

4. Reducción del 9{) 'por 100 de la cuota de .Jcencia fiscal durante el
periodo de in~lació~ _ .

S. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto sobre Renta del Capital
que grave los rendimientos de Jos empréstitos que emita la Em·
~resa española y de los préstamos -que conclerte con Organismus I
mternacionales o COI: Ba.nc(k¡ e Instituciones financieras extrBJl
¡eras. cuando los fondos asi obtenidos se deStinen a financiar in-
versiones reales nuevas , , , ,.,._ ..

6. Reducción basta el 95 por 100tlel Impuesto General sobre TransmI"
siones· Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, er.. los tér
m1nos establecidos en e¡ número 3 del articulo 66 dei texto re·
fundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril .

7. Reducción ha$ta el 95 'por 100 del Impuesto oenere.1 sobre el Trá
fieo de la., Empresa.s, que grave las ventas por las que se adquie
ran tos bienes de equipo y utillaje de primera instalaetón cuando
no se fabriquen en E:spafía ,. , » ••••••••

8. ReduccióD hasta el 95- por 100 de lOS derechos arar..eelarios e 1m.
puestos de Compensación de Gravámen~ lnreriore¿¡, que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se fa.bri-
quen en Espafia , > __

9. Reducc;ión del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corpora·
ciones .Locales que graven el establecitniento o ampliación de plan-

O. sut::e.t~=str~~~~ .. ::: .::-.::: :~::.': .:.-::.::.::: ::::::::::~:::: :::::::::::::: ::::::: :::::::: :::::

Si
Si

Si

SI

Sí
Sí

Sí

SI

SI
Sí

Sí

Si

Sí
Si

Sí

MiNISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de ¡ de 1ulto de 1970 por la que se t11s
pone el cmnpltmiento de la sentencia dtctada' por
el Tribunal Supremo de Justtcia en 16 de mayo
de _1970, en el recurso contenctosf>oo.dmtntstrativo
número l1.828, Interpuesto contra resolución del
.Tribunal Económico Admintstrativo Central por
don Javier Clertns soto.

Ilmo. Sr.: En el pleito oontenc1~m1nlstra.t1vo núme
ro 11.828, tnterpuesto por don Javier Cls.fns Soto, contra reso
lución del Tribuna! Económleo Adm1n1strativo Central de 17 de
octubre d. 1968 sobre Inlpuestoo de Lujo, la Sala Tetwra de
lo Contendoso Admin1str&tivo del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia en 16 de mayo de 1970, cuya. parte dispositiva dice asi'

cFaJla.moe: Que estUnando el re<¡P!8O contenc1oso-adm1nistra
Uva- 1.nterPuesto a nombre de don Javier Clerlns Soto contra
la resolución. d1cta.da en 17 de octubre de 1968 por el Tribunal
EconótDl-oo Admtn1strativo central sobre exigencia de Impuesto
de Consumas de Lujo. venimos a revocar la ~tencla imPUg·
nada. de;clarando como ajustada R derecho. en el caso en cues
tlÓIl. la exenciÓIl de' dlOOo _ por la coneurrencla en él
de los requ1a1ros lePl-ee apl1cab1es, sin por 10 demás hacer deela
raclÓll especial en cuanto a COl!tM

De, éonform1dad con el anterior fallo.
Este M1nister1o, en cumpUmlento de lo establecido en el a.r-~

tlculo 105 del texto refUIl<lldo de la Ley de lo Contenclooo AdmI
nls~~"~ de 27 de diciembre de 1956, ha _o a bien disponer
la e"JeCUClÓD de esta sentencia en sus propios términos.»

Lo que comunico a V. l. para m:: conocltn1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
MadrId. 7 de Jullo de 19'1ll.-P. D.. el Subsecretario. José

María SQinz de Vicuña.

I-lmo. Sr.D1rector general de Impuestos Indirectos.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabundo de
Algeciras por las que se hacen públfros los acuerdos
que se cttan.

El llustrls1mo sefior Presidente de este Tribunal, en virtud
de las facultades que le contleren los artículos 55 y 78 de la
vigente Ley de Oontrabando. ha dictado en el expediente nu
mero 109-1970 el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
minima cuantia comprendida en el caso prttnero del articulo 13,
de la Ley citada.

2,0 Declarar responsable en concepto de autor a Mez1e,ne
Sen Machir Belachi.

3," Imponer la siguiente multa: 2,000 pesetas.
4.° En caso de insolvenc1a se impondrá la pena 4epr1va·

dón de I1bertad de c.iec1séis días.
5.0 Declarar el cóm.1so de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premios a los

aprehensores.
, Requertmlento.-se requiere al inculpado .para que bajo SU

respo-nsab11idad" y con arreglo a lo. dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes paTa ,hacer
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo eo~
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la se
cretaria de este Tribunal, en- el término de tres d18.8 una
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle
para llevar a' cabo su embargo, S1 no los posee. o poseyéndolos,
no cumplimenta lo dispuesto en .el presente requerlmiento, se
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria
de privación de libertad a razón de un dla por cada- 84 pesetas
de multa, con el llmite máximo de un afio.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado»' para
conocimiento del interesado.

Algeciras, 30 de junio de 1970.-El Secretario.-Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, Presldente.-3.996-E.

..
El llustrlsimo sefior Presidente de este Tribunal, en virtud.

de las facultades que le confieren los articulos 55 y 78 de la vi
gente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente núme
ro 151-1970 el Higuiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una in!racción de CQntrabando de
númma cuantía comprendida en el caso primero del articulo 13..
de la Ley citada

2.0 Declarar responsable en conoepto de autor a Cherayah
Abdellah Ahmed. '

3,<1 Imponer la siguiente multa.: 2.000 pesetas.
4.oEn caso de insolvencia, se imPOndrá la pena de priva

ción de libertad de dieciséis días.
5.0 Declarar el com1so de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premios a loa

aprehensores.
Requerlmiento.-se requiere al inculpado para que bajo su

responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley, manitjeste si tiene o no bienes para hacer
~fectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo cons
tar los que fuesen y su valor aproximado. enviando a la se
cretaria de este Tribunal, en el término de tres días, una
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle
para llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos.
no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se
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~tr.1'á el Inme<llato eum¡>1lmIento de la pena subsldlarJa
cM prIvulón de libertad .. razón de un dIa por cada 84 pesetal
de multa, OOn el lúnlte máximo de un alio.
. l.to. Qbe se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para

oonoolmlento del Interesado,
AlgecJras, 30 de junio de 1970.-El. Seoretario.-Visto hueno·

El Delegado <le Hl>Clien<la. Prel1denle.-3,997-J1J.

RllSOLUClON de l4 lllTeccl6n General ele Admi·
nistract(m Local pOr la q~• •e dlsuelve la Agrupa
ción C01IItllull1a pOr loo AlI~ntamlento. ae Fu""te.
el¡¡ v.alelepero y HUBUloo il'~ncl4) y. 'e C01IBtltuve
un<! 71u~a "a",~ _ .no< dos MuntelplOl V
el de VIl141obó?o. " la m.....a provincia. a efooto<
de sostener un 84CJ'starlo comun.

1)e conformidad con 1~ artlculoa 3'3 de la vigente Ley de
RéglJllen Loeal.l8'1 y 188 1101 R8Jle.mento de Funekmarloo <le
AdIninistrac1óh Local y disposieiones ooncordante1!. esta Direc
ción General ha resuelto; ,

l,<! Disolver la. AIn'U~ación, OOlUltitu1<1a para sostenimientü
de Un S8cretarJo cOlllun por lo¡¡ MqnlclplClS de Fuente. de VaI
depero y HUSIllOs (Palencia).

2," Agrupo.r los MqnlclplOl de _toe de Valdepero, Hu
sillOll y VUlalobón. de la llIisma provln(lla, a efoctoB de BOItener
un secretario -común.

3.0 Fijar la capitalidad de la' "Agrupa;c16n en el Municipio 'de
Fuentes de Valdepero.

4.0 Clasiftoar la plaza de I8eeretarto de la Agrupación oon
efectos de 1 de ItgOftto de 19'10 en la atguiente forma:

categoría 3.-: clase 9.110 ;. ~r.adc 1ft

5.° . Nontbrar$ecretario <le la AltUPaoión al que lo era del
Ayuntami<:nto <le Fuentes de V.14"Pt1'O·Y HusilloS iAllruPi'>lt!n),
don IIlUgenlo Garclá orUa. cIeellir....40 .n .Ituaclón de "'ceden
te forzoso al Secretario d~l Ayuntamiento de Vi1lalobón, .don
Angel Campos ~cla,

Madrid. 15 de julio de 1970.-11:1 Director general. .Fernando
Ybarra.

RESOLUCION del TrQnm¡¡1 de contrabando de
Barcelona por la que ,e hGce público el faJlo Que
se menciOno.

Desconooiéndoie el actual paradero de José Martinef' Oano,
se le hace IIIlltr por el pr"'nte edicto lo siguiente:

¡¡:¡ Tribunal de eontrabau40 AA CQlnlslón Permanente y en
sesión de 18 de marzo de 1970, al conocer del expediente 13170,
acordó el siguiente -fallo;

1.ó Declarar cometida una infraccIán de contrabando de
menor cuantía com.prenCUd.a en el número 1 y 2 del articulo 13
de la Ley de Contrabanl1o.

2.e Decl-.rar re81)QURble de la expresada: Infracción,' en con·
cepto de autor, aJOBé Martfuea Cano.

3,0 Declarar que en el _responsable se aprecia. la atenuante
tres del articulo 1'J',

.,0 _ Imponer aJOBé Mart1nez O&no una mult~ de 12.800
pesetas y 2.000 pesetas en COUQept() de sustitutivo' de coI11ÍSO.
equIvalentes al límIte mlnlmo del lirado Inferior.

5.° Declara.: el comiso del dnero a-prehendido y su aplica-
ción reglamentaria.

6.0 Reconocer derecho' u. premio a los aprehensores.
'1.° Absolver libremente a los otl'()Lll doe inoulpados.

El importe- de: la multa 11npu.esta ha de ser ingreSado preci~

samente en efectivo en "esta ~legaci6n de Hacienda., en el
plazo de qU1.Ilci: días a contar de la fecha en que se publique
la presente not!A<lael6n, y OQntrá dloho fallo ... puede lnt<lrpQner
recurso de alzada en el pIlIlO d._ qutnOtt· dia& a partir dé la
publlcaclón de .sta notlfl_ón, ...~ "1 TrIbUlUll Económico
AdlnlnJ.stratlvo Clentral-eant.ral>&nl1o Id¡¡nlflcándole qUe la In·
lerllOfJlelón elel .curso no IUBpellde la ele<nWlón del fallo. Y en
el qso de tD8Olvenc1.8e ••tlirA el eutnplimiento de la. pena
subllllliarla <le· prI_6n de 116erllld..

Lo que: se publica en el «BQ1etin Otlo1al del ltatado» en CUIl'l
pllmlento de 10. dlllpueoto en 1011 ar«oul"" 89 y 9~ del !teg¡a
mento de ProcOdlmlento para !al ".~aelones EconómIco
AdlnlnJ.stratlvaI de :l6 de nov_bro de 19&!.

:lI&roelOna. 10 <le jullo de 19'0.-lIll &eoretarlo del Trlbunal.
\TiSto bueno:' El De-lep.do de Haoienda.--4.34o-E.
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MINISTE.RIO
OBRAS PUBr~ICAS

RELACIÓN DE FINCAS AFECTADAS

Doña Luisa Gaztelumendl Aram~

buru, viuda de PolO .
Don Angel Ai<ulrre OlalZ .
Don JOBé Mar[a Martinez de Qa.r.

detío8a; .
Señores herederos ·de Anatol .
Don Angel Agu!lTe OIILlll ..
Hijos de Merino "",,
Doña, Josefa Mlehele:na. JoraJuna.
Don Cándido 'Agu1rresArobe

IracIa , , ,,, .. u .

Hermanos Emparan Emparan .
Don LeandrQ aocando .
Don Jorge otelza ... "",, ,,",,"
Don Néator Ba11'enecbea ArlB.-

dun , .
Doña Teresa Alaa Uf.tlIberea .
Don Frapci&Qo 1Il1gorriaga Ayea.

tarán _.. ".' .
Doña María.Tereaa. JOaé y 4IUP.~

ción Aramburu , " ..
Herederos de 19uifiez '"" .. , .
Don Jesé MIguel lllull\o. .. ".
Don Eloy O telumenl1i Mlch...

lena , , _, .
DonL1.Úi liuítla¡ m ..
Don Francisco Lecuona. GafnM..
Here<f,eras de Frané!Sco Lecuona.
Don Franoisco Rodrigqez .
Don Pedro Garc1a Ortiz
Don ~uel AUiulo pM.1NUer ".
Don José. AntonIQ Ai'\tirnt .
Don Vioente lMuQn. a-m... ..
Don Aquilino Zabala LeQUOU& ".
Don Juan A~l " .
Don JOsé r..ollUon~ Qa.lllIOlI " .." .
Don En¡1<¡ue ¡¡:¡.a~Ulr... .&0_ ..
Doña Elena Agesta Ir~toraa .
AsocIacIón ¡>ropl'1aI'1cs ...... u ·

Doña ':('ere.~ Miquelajáuroll\Ú ¡..,.
cuona , , , .

Don Francisco RodI1IUf.i .
Don JoaqUln~ ..... ", ..
Heredel'Qo de 'Josi AIlUIllM U"

Herederos de Franclsco ·Estomba.
Don JOsé Antonio AllU1m .
Don Manuel Agutrre .,.•...•...
Socioo.ad l31.lep.Oi Am1aoI •.....•Uf..
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RESOLUCION de la Jefatura l'rooinciaJ de earre·
teras dtl GujPÚQOG r'/fJ'fflte al t3:&pediente de a
PTopútelón lora",. «le «.ll1Ilac. a. la. frontera. de
lrún y BehtM4 .ntre loa puntos kilométricos
484,940 del ramal de Behovia y 484.950 del ramal
a Hencl4J14. en lo C. N. 1 de Madnda lrúnD, en el
término municipal df lrún.

De aoue-rdocon el pa.rrafo '(1) del &rt¡culo 20 al la Ley 1941
19t1S, de ~8 de dleiembre. la _aclón de utUldad pl\bUca. &Si
como .la urpno1. de la ooupao1ón. ele .los' tnmueble& pree1801 se
enti8nd~n impUoltas por .NtAr· ineluidaa dicha. obras en el
Plan de Dtsafro11o Eeo~6micoo8Do1al enour80. y. en con86cuen
ela. .. hace pdblJoo que a lal dleo horaI del dla ~ y S del pró
ximomn de septiembre le ~á por el repre.eutante de
la AdlnlnLotre/lilln, utltldo ~ el PerIto de la misma y del
Alc..us. o OonoejaJ. en Q.1,Mt dele8U6. al 1evanta.mtento <le las ac
tas previa¡ de ocupaoiÓl1. en loe lOOft.lude la oasa ConSistorial
y sinperju1cio de truladarae al terreno, previniendo a. los in·
teresados que en dicho acto POdrán· haoer lUK) do los ~os
que al efecto determina la. consecuencia tercera del artículo 52
de la Ley de Expropiación For>ooa de 18 de dlc_bl'& de 1954.

LOs intereslld.os, una vez publtcad.. la relae16n y hMta el
momento del levantamiento del aeta previa., podrán fonnular
!JO. eserito ante ...t. Jef..tur. aleil>Cli9lle1 a loo •.cIos orectos
de subsanar posibleserrore.s que se hayan padecido al relacio
nar, loa bienes af-ectados por la urgente ocupación.

8an 8ebastián, 5 de agosto de 1970.-EI Ingeniero Jefe.
4.69ll-E.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE


